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RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2021, de la Dirección Gerencia, por 
la que se modifica puntualmente la estructura funcional de la plantilla del 
personal estatutario y se modifica la plantilla de plazas singularizadas del 
personal estatutario de los Servicios Centrales del Organismo Autónomo. 
(2021063529)

Por Resolución de esta Dirección Gerencia, de 2 de febrero de 2010 (DOE n.º 39, de 26 de 
febrero), se aprobó la estructura funcional de la plantilla de personal estatutario del Servicio 
Extremeño de Salud, conforme a las previsiones del Decreto 37/2006, de 21 de febrero, por el 
que se establecieron los instrumentos de ordenación del personal del Organismo Autónomo.

Por Resolución de esta Dirección Gerencia, de 15 de marzo de 2011 (DOE de 28 de marzo), 
se aprueba la nueva plantilla de plazas singularizadas del personal estatutario de los Servicios 
Centrales del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, conforme a las previsiones 
de la Resolución de la Dirección Gerencia, de 2 de febrero de 2010, por la que se aprueba la 
estructura funcional de la plantilla de personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud.

Esta Dirección Gerencia, en un contexto de optimización de los recursos disponibles y con-
siderando las necesidades actuales, considera necesario llevar a cabo una reordenación del 
personal estatutario de los Servicios Centrales.

Actualmente en la plantilla de la Subdirección de Sistemas de Información existe una plaza de 
Responsable de Sistema de Información Sanitaria con código de identificación n.º 9S11100014 
y denominación “Responsable Sistema de Información Sanitaria”. Resultando imprescindible 
su cobertura y analizadas las funciones asociadas a la plaza, se concluye que para realizar 
dichas funciones no es solo imprescindible la titulación de Licenciado en Medicina, sino que 
pude ser desarrollada también por personal estatutario de las categorías de Informática ads-
critos a los grupos A1 y A2. 

A la vista de la necesidad detectada corresponde introducir algunas modificaciones en el refe-
rido instrumento de ordenación de personal del Servicio Extremeño de Salud.

En lo relativo a la estructura funcional de plazas singularizadas se modifica la función con 
denominación de “Responsable de Sistema de Información Sanitaria” adicionando en el apar-
tado de Grupo, el Grupo A2 y en el apartado de Requisito de Categoría, las categorías de 
Técnico Superior de Sistemas y Tecnologías de Información y Técnico de Gestión de Sistemas 
y Tecnologías de la Información, adecuándola a las necesidades actuales.

Todo ello conlleva que se modifique la plantilla de plazas singularizadas del personal estatu-
tario de los Servicios Centrales, en el sentido de modificar la plaza con n.º de identificación 
9S11100014 denominada “Responsable de Sistema de Información Sanitaria”, adicionando en 
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el apartado de Grupo, el Grupo A2 y en el apartado de Requisito de Categoría, las categorías 
de Técnico Superior de Sistemas y Tecnologías de Información y Técnico de Gestión de Siste-
mas y Tecnologías de la Información.

En su virtud, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, 
apartado 1), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

RESUELVE

Primero. Modificar la estructura funcional de la plantilla de plazas singularizadas de perso-
nal estatutario del Organismo Autónomo “Servicio Extremeño de Salud”, aprobada mediante 
Resolución de esta Dirección Gerencia de 2 de febrero de 2010, en el sentido de modificar la 
función de “Responsable de Sistema de Información Sanitaria”, según figura en el anexo I a 
esta resolución.

Segundo. Modificar la plantilla de plazas singularizadas del personal estatutario de los servi-
cios centrales del Organismo Autónomo, aprobada por resolución de esta Dirección Gerencia 
de fecha 15 de marzo de 2011, en el sentido de modificar el grupo de adscripción y el requisito 
de categoría de la plaza de “Responsable de Sistema de Información Sanitaria”, según figura 
en anexo II a esta resolución. 

Tercero. La presente resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de noviembre de 2021.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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